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que· en .virlud del título_ cuya nnlic~ad 
solicita; él y sus coherederos han s1~0 

_ judicialmente desposeídos de plantacio
nes que pertenecían á su causante y 
situadas ·en los mencionados terrenos: 
lo. que de se·r cierto con::titqiría tam: 
biéu en ,laiio de aquéllos una ,,iolacióu 
de sagrades clerec:hos que el Gobiérno 
tiene el deber de garantir: eu c.,u
sccneucia el President~ de la República 
ha dispuesto qnr. :::e declare re,·ocada, 
-nula y :siu uiugún valor ni efedo; la 
Hesolución de ;{ Je noviembre de 1s9:-1, 
por la cual se concedió al ciudadano 
Pedro López Alcalá- el ·título- de pro
piedad de los terrenos· situados un el 
rnllc de ·='Hío Grande Arriba;\ jarisdic
cióu de la parroquia· Irapa, Distrito 
Mariiio. del Estado Bennúdez. debiendo 
quedar' los iutcre...<>ados, rcspcéto á este 
asuuto; en el mismo estado en que se 
cncoutraua11 para la indica,Ja fecha ; y 
se r~titure todo su ,,i~or á- la l~eso- -
I11ció11 de 20 de marzo de 1893; · eu 
virtud de la cual.los referidos interesados 
deben ocurrir aut~ los tribunales c:om
pctelites á vcui.ilar sus derech~s. 

Oonnmíque;;c r publíqnese.-Por el 
Ejecutivo Nado11al; A. Lotou:sky· 
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Decreto Legislativo, de 29 de mayo ele 
1894; qu"l: concede ·una pe11$ión á la 

señora. úuda del Dr. Vicente Marcmw. 

El Congreso de los Estados uuidos de 
Venezuela; cousiderando: 

rrimero. Q.ne es deber de toda Nacióu 
ci,,ilizada. eu testimonio de gratitud. el 
llispeusar' protección y amparo á las fa. 
milias de sus hijos cmiocctes y merito
rios. 

Seguudo. l}.ue el malogrado sabio ve-
11c:zola110 Viecute Marcano; se distinguió 
siempre por el constante y desinteresado 
afán cou que puso al servicio dé la- Repú
blica sus variados y profundos conoci
mientos científieos; tlecrc~a : 

_.\.rL l'? Se acuerda · uua pensión es
¡1ccial tle cuatrocientos boIÍ\·ares meu-
1males á la seiiora Oimodoeea- Burgos de 
.Marcam,, viuda del aventajado químico 
Vic~nte. Mareano. 

Art. :?-? "La expi:esada caufülad se co
locará e11 la Ley de Presupuesto de gas
tos púlJlicos; con destino á pensiones; y 
se pagará por la Tesorería Nacic111al del 
Scn·icio Público. 

Darlo en· a- Sala <le sesiones de la· Le
gisla tura Nacional; en Caracas, á 1G de 
mayo de 1894.-Aiio .,sn de la Jud_epcn
dcucia y 3G'? ele la Feder:,ción. 

El l'resideute ele la C:'í111ara del Sena
do. Vicente Ame11g11al.:....,.g1 Presidente de 
la· C,ímara de Diputado", J. Jfl,-a,1i:isco 
Oast.illo.-El Secretario tic la <J:ímara del 
Scuado. Prcwciseo Pimentei.-EI Secret-a
rió de "ta C:'ímarn de Di¡,utados, J. A. 
Bosa. 

Palacio- Fc1lerai· en· Caracas. á W·<le 
mayo ,le IS!l-1.-Aiio 83º ilc ta'._Jmlcpen
ileneia y ;j6'? de la l?eder:1ció11 .. - l<~jecútc
se y cuídese de ;;u Pjecnci_ú11.-Joaquin 
Grespi1. - Refre11íla1l0. - El Ministro de 

· Relacion~ rnteriores, J: 1(,, N1íñez. 
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Ley Orgánica de la Ali.ti Corle Federal 
-y demci-s Tribu11a-lcs Feifomles. de 29 
dB mayo de 18[)4. 

El Oougreso <le los Estados Uuidos d~ 
Veneznelá, df'crcta, la sigaient~ ley or
gánica- de la .Alta- Corte Federal y_ demás 
Tribunales Federales. 

TITULO I 

DE Lá. A.LTA CORTE PEDER-AL Y SUS 
ATlirnumo~~s 

SECCIÓ~ I 

.De sri o,·gani.:ación. 

Art. l? La Alta Górte Federal. COIU· 

pué..sta clcl número de Vocales que Í.leter
mina la Cc111stitució11 Naciotial. residirá. 
eu Ía- capital ·de la. unión, y ~~esiguará 
ella 111isma1 de entre aqµéllos,- los que 
hayan ele desempeñar cada. aµo, las fun
ciones de.·- rresideute.; Vice.presidente: 
Uelator y_ Canci~ler. 

§ único. La- Corte podrá inst.alanse 
con la mayoría de sus Vocales; quienes 
deben reunirse cou tal ·ol.ljcto, ·en el local 
respectivo, á las 9 a. 111. del día- siguiente· 
al en que hayau recibid,) el nomlJ~mien-· 
to. Los que se re.únan procederán á .eon
rncar {1 los ausentes y llamará_u · entre 
tánto, por orrlen numérico, á los suplen
tes gue se en·cuent.rcn en la capital de 111· 
Repúl.Jlica; para que col!ciirran á ocupar 
el puésto de aquéllos;- en eó11formidad 
con las prescripciones de la presente ley. 
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.A falta de los _suplentes se elejirán eou
jaecl'i,. 

§ 2'.' El acta ;le iw,talacjóo1.le la Alta 
Uorte Federal y las elecciones, serán co
municada;; al Pre.~idente de Ja·Unión. á 
los Presidentes de los Bstados1 á la Uorte 
de Casación y Presidentes de las-Cortes 
Supremas del Distrito Federal y <le los 
Estados, y·pu blicada además la _primera., 
en- la. (.;aceta. Oficial. )' registrada- en el 
libro de actas de las sesiou~s. 

· .Art: ·2° J,a. Alta Corte tendrá ade-
11i"ás para su despacho; d,,s secietarios, 
au archinno. dos amanneuses de e.sta-· 
dística. ·t.res :1maunenscs de ui.'1mero v nÜ 
porteró, elegidos . todos por el mismo 
Onerpo y amovibles {~ su ,,011111tad. · 

·.,üt-.. 3'.' Los asmitos de carácter políc 
tico ·y los administrativos. se re~~lvcrán 
en la.Si'ila de Acuerdos. ' · 

Art. 4° ·La Sala -de Acuerdos de la 
Alta Corte Fede¡-;11: la compondrá u todos· 
los Vocales del ,Cuerpo. 

. Art. 5" ·rara el despacho de los:asnn
tos c;ontenciows y dP. j11risd1cció11 volun
taria de carácter judicial, la A Ita Corte 
se i:lividirá. en tres Salas denominadas: 

. -
"Sala. de Primem y única Iustancia; 

Sala <le Tercera I1rstancia y Sala de 
Segunda Iustancia_ll · 

.Art. 6º J,a Sala de Primera r única 
Instancia, la compondrán todos 

0

los Vo
cale.; del Uuerpo. 

.Art. 'i'.' La Sala de 'l'ercera ·Instan
cia ·Ja compondrán los funcionarios <le la 
Alta Corte y los Vocales qne queden 
después de hecha la elección de_los fun
cionarios de la Sala de Segunda Justan-
cia. 

.Art. 8° · La Sala de Segunda Instan
cia. constará ele. tres miPmbros denomi
nados: Presiden.fe.· Relator y Canciller. 
elegidos en sesiór{ pública y~ en la form:; 
reglamentaria; ·por- todos los Vocales ele 
la Corte, de entre-los que qué1len dcspnés 
<le hecha la elección de funcionarios de 

· lit tNi.;:.ma. · 

.Art. 9':' La Sala ele Scirnndn Instan
cia. teudrá Jiara sn despacho; un· Secre
tario de su libre elección v remoción. el 
cual acluar.{i cou ella en tollos los asírn: 
tos q·ue fo conciernen. · 

SECCIÓN II 

JJc lns otribucio11es de fo .Sala- de 
Ac;11erdoi 

A.rt. to .. Son atribuciones de la Sala 
de A.cuerdo:.- las determinada,; en d ar
tfonlo 11.0 de la Uonstitncióu · Nacional,Jt 
saber: 

l~- Dirimir las controvcr;;ia,; qnc se 
susciten entre. diversos· Estados. en el 
oi:den politico, en materia, ele jnrisclicciót! 
y competencia. 

2ª Oooocer de t{itlos Jo,; ucgocios que. 
eu el orden político y administrati\'o 
quieran los Rstados someter (i, sn consicl!,;: 
raéión. 

3ª D~clamr cuúl sea la Ley, Decreto· 
ú Resolución vige:ntcs, ele caracter per
manente los llos últimos. cnan<ló cstéu 
en colision los nacionales entre sí. ó éstos 
con- los de los Estados, ó los de ·1os mis
mos Estados ó cualquiera con l;i Oonsti
lución Nacióual. 

4" P1·acticar el e.;;crutinio de la elec
ción de Presidente de la Hepítblica,·cn 
los casos previstos por los.art.ículq,- G7 y 
(i9 lle la <::ónsütución Kacional. 

5~ .J'ormar la nonarfa á que se r~licrc 
el artículo 47 ele esta Ley, y 

Gª Ejercer to1fas las demás. atribucio
nes que en materia- tJOlítica, y atlminis
rrativa le confieran las Leyc~. 

SECCIÓN III 

De las all'ili11aio11es de la. fí_ala tic Fri
·meni y 'IÍ11·ica l-11sta11ciá. 

A.rt.. 11. Son at-ribucioncs tic la Sala 
ele-Primera- v úi1ica Iu:-tancia ele la Ali a 
Corte Feele.=-al: las que le acuerda el ar
t.ículó 110 de la Constitución Nacional. :í 
saber: · 

1 ª Oír y tlecitlir las ac11sacio1a.':; que 
ante ella se intenten contra el ·rresitleu
te ele la República ó quien haga .sus \"C· 

ces: los mimnbros del Cqnsejo ele Estado, 
los Ministros del Despacho, y lo;.; Voca
les de la A.Ita Corte Federal y de la Corle 
cle()asació11, por los motivos qne respec
tiYameilte determinan lo;; artículos -75, 
89. 99 v 101 de la Constitución Nacional. 
A· 1os ~ que resulten .cnlí1atlos se les i111, 

pondrán l_as penas que señah111 las dis
pos:ciones respectivas tlel Cótli~o l'enal¡ 
y cnando el Presidente de la República 
fuere el enjuiciado, la Corte impondrá 
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las ¡,cna;; que: según los at·ticulos 239 y 
247 de la Ler J. Título IX. Libro II del 
Código·Penal; habría impuesto ·el Sena
clo:.caamlo conocía de talcsjaicios. 

2~ Conocer de ,- decidir las cau
i¼1s ci\·iles y crimiirnles _ que se_ formen 
:í. los_ Bmpleaclos Diplomáticos: en los 
1;aso;; permitidos por _el derecho públi
co t.lc las Nacione::. 

3ª · Uonocer -de r decidir las causas 
- 1le respousabifülact' que: por mal desem

peño de :ms funciones. ;;e formen á los 
.Agentes Diplomáticos 'c1c la RepúlJlica, 
acreditados cerca- de otros paíl?es. 

_ 4º Uonocer de y decidir los juicios 
Givilcs. cuando ;:ea demanrla<la- la :Na
ción :i_ lo determine la- LP._y. 

5• DeGl:11:ar la nulidad de todos los 
actos- :á- que se refieren los artículos ns· 
v 119 de la Oonstitacióa Nacional. siem
iwc que emanen de aatoridacl uácional 
ú- del. Distrito Federal. 

G~ Declarar la nulidad de los .actos 
r •. que sé·refiere el artículo 123 de la 
Uonstitución Nacioual. 

· § ftuko._ P .. ra que estas declaratorias 
sean válidas: la Corte oirá previamen
te al Procurador Nacional y tendrá 
como base legal para dict.ar sentencia: 
las dos terceras pa1·te..:; de los votos de 
los_ mie1i1bros de la Sala; y 

· ,• Conocer de y decidir · las cuutro
V_t;rsias que resalten de los contratos ó 
ucgociaciones que celebrare el Ejccnt-i
,·o N~cioual. 

Art. 12. -Son también atrfüació,ies de · 
la Sala de· Primera ·y única Jnstaucia. 

l~ Couocer d~ ,: deciclil- la~ causas · 
que el Ejecutivo ~.1cioual maude formar 
á ws !\liuistros: diiuélo éueuta. á. aquél 
en caso de dccretár la ·suspeasióu del 
e11c,1nsado. 

ciales y Consnlares clf: la ReplÍI.Jlica: y 
contra el Defonso1: Kacional de pobres. 

4~ Conocer de y decidir las causas 
crimiuales ó por iiljurias ó calumnias 
contra. los Vocales de la A Ita- Corte. 
Federal, 110 pudiendo por \'irt-lHl de ella; 
ninguna otra autoridad librar orden ~le 
arre,'>to ó prisión cont-ra aqnéllos. 

5ª Conocer de \' decidir toda cues
tión cu que se. rrate ele la aplicación d~ 
las estipulaciones de tratados f>ú1:>licos. 

6~ Resolrn1· solJre la e.xlra<lició1r ele 
algún reo pedi<!o ú la Hc¡:Íúblic:a ó que 
della ésta. solicitar rlel extranjero. "En 
nin,g-ún ca.,;o se dará curso á estos ne
gociados si no llegan á la ·c'?rte· ¡1or 
6rga110 del ~iuisterio ile lfolacioues Bx
teriores v con informe del de l{elacioncs 
Interiores. -

-7~ Conocer de r decifür la;; cuestio
né:; que sobre ·1a. i1iisma_ m"ateria de ex-_ 
tradición surjan entre· los Estados ü 
entre cualquiera. de- ésws y. el Gobim·
no de la Unión 6 del Distrito Federal. 

s• Conocer de v decidir las t,nestio-
. nes relat'ivas á la - navegación ·de ríos 
qu~_baüan·el ten~torio de más de un· 
.J!Jstado: ó qJ1c pasen á uná ··Nac~óu li -
mítrofe. -

9~ Oonocer de y decidi1~ las contro
versias qae ,se susciten cou motivo de 
la- adjndicación de tierras cousideradm;. 
como baldías cuando haya habido· 01>0-
sición y reclamo de tercero; y no obs
tante uno ú otro. el Gobierno Nacio
ñal haya i-esuelto · la acljndicaciúu. 

10. Declarar la validez. ó uulida<l de 
los títulos de. uiiuas ó de adjmlicación 
de tien-as - baldías que- haya expedido 
el Gobierno naéional. v contra lo;,: cna-
les se reclame. ' ~ 

11. Conocer. tic ,y. deL·idir los pleitos 
qne re.~nltare11 entre- d11s 6 más Dióce-· 
sis eclesiásticas sohrc límite;; de ellas. 

:!~ Conocer de y decidir -los juicios 
tic responsabili_dad -que se promue-rnu 12, Conocer de_ y dccidi_r las· c.011-
cuntra los :e\Jinistros del Despacl.io Eje- tro_vt'.rsias pro,·euicntcs <!e .. los Cl)IIC?r· 
cntivo, y e;:pccialmeute contra el Mi nis- _ ,~aros celebrados con- h1- Silla Aposto
r.ro de Hacienda ó de _Finauzas. contra -hca. 
los Jefes de la Coutaduría- General. Ad
mini>:t-radores -é fnten·eutores dé las 

· Aduanas v Jueces ctélTribunal de Cuen
tas eu los casos que determina la Ley 
XXX f. <!el - Código ilc Hacienda. 

3~ Conocer de. y decidir los juicios 
tic rcspo11sa1Jilidad por mal desem¡,eiio 
tic f1i11ciones, coi1tra los .Agentes Comer-

13. Conocer de. y. decidir los juicios 
de· rc,;:ponsahilidad- que --<:onforme al ar
ticulo l'iS del Uó~ligo Penal se inieien 
ó incoen contrá los ArzobisJ>Oi': Obi;;-. 
pos. Cabilllos, y Aatorirladés Rclesiá~--
ticás éwl Ordeu _ Nacioual. _ _ 
· H. Conocer de y decidir las causas_ 

_ por iufidelitlad ít la República: colitra 
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Jo;: mismos eclesi{tst,icos determii1ados en 
e.l numero ant~rior, y. de las ·en qne se 
trate de usnrpa<·ión por dichos edcó':iá!-v 
ticos de las prerrog.ttirns cfo la Nación, 
de sn sobera11ía. y del clere~hc de patro
nato; y getieralme,ite de tocias aquellas 

_ por las que los mism_os eclesiásticos de= 
ban ser extrañados y ocupadas·sus tem
poralidades. 

15. Conocer de y decidir los juicios 
ele responsabilidad que por mal des~m
peño de sus . fnnr,iones se promuevan 
contra los Jueces militares y contra los 
Fiscales y Dcrensores en los juicios mi
litares. 

lG. Conocer tle y decidir los juicios 
sobre expropiación, por causa de nece-. 
siclad 6 utilidad pública, de couformi~fad 
co.11. la ley de la -materia. 

. l',. Autenticar fas trausacciones que 
celebren las partes en lo~ juicios incoa
dos ·ante la. misma Corte y. en que teiiga 
interés la Nación. 

lS. Decidir las apelacioues. y recur
sos que se intenten contra las de.cisio
nes clictacfas por el Presidente de ta, mis
n1a- Sala como Juez de :,Cnstanciació~ ¡ y 

19. Conocl!í·- de .. r .decidir cualquier 
otro asunto de carácte1 judicial que por 
ley especial, deba inic!arse y h:rminar
se auto la. ·misma Sala, 

Art. Ji La; sala de primera y muca 
instancia de la Alta Corte Federal· se 
rennir:'í cói1 lfl Corte di!. C:is:wió,n jrnra 
formar -1.111 t:uei·po que presidirá el Pre
sidente de la prime,-a; ó· en su 1leíecto, 
el de la. segunda: para_ dirimir por ma
yoría absoluta de · votos con relación al 
número total <le ambos _Cuerpos: las 

.competencias que ocúrran entre- úmt .Y 
otra Corie ó entre los .Tribunales.· Juz
g,,d<,s ó fnnéionarios del Po<ler jÚdicinl 
1lel Distrito Federal 6 ele 1111 Estado con 
fuuciouarios_del ordcli polítfoo: admiÍ1is
t.rai-ivo ó -iiel .. Jnílicial de- la Úuión: ó 
ent-rc funcionarios_del 01"(Leu Jndiciat'<lel 
Distrito Fedéral ó de un Estado. con 
iu_nci~narios del ord('n polít-ico ó admi-. 
nisthit-ivo 1le otro Estado 6 del Distrito 
Federal. 

~ único. Si 116 se pudiere formar ;1que
lla mayó~·ía; se llamarán Conjueces de 
eñtre Jag li:-tas respectiva~, lfasta que 
,;-e oQtenga mayoría ·absoluta de votos 
con relación al número. de jueces natu
rales del cuerpo forma1lo ÍlOr ambos Tri
bunales. 

,,- SEGCJÓ;>; IV 

De las at-rib11cio11es tle lá Sala· de 
Tercera I11sta11cia. 

. Árt. 1·1. Son atribuciones de. la Sala 
de_ Tercera Iustañci:t-: 

1 ~ Conocer de y decidir en el grado 
legal correspo119iente las causas de que 
conozcan en Segunda Instancia la- Sala 
de Segunda. · 

2~ Decidir los recursos de apela~ión 
y de hecl.Jo que se interpo11gau contra 
las decisi9nes de la Sala ele Segunda. 

:3~ Re~olver las sqlicitudcs y ¡1edimeu; 
tos que hagan los interesados en los 
asuntos que cursan en su despacho. 

4ª Decidir los-recursos que ¡,,e inier
JlODg:tn. contra las decisioues- del_ Presi

-dente de la misma Sala. en su carácter 
d_e Juez de Sustanciaciói1: cuando haya. 
lagar á ellos. 

5~ {Jo_nocer de y decidir cualesquiera 
otros ·asuntos que por la Ley deban ir 
á la Sala. 

Art. 15. El Pre.sidente 1Je la-Sala ele 
Priñ1em instancia. ejercerá las fmu:ionc.<; 
de Juez de Sustanciación de las causas v 
negocios que- car.san e11 el 'l'ribnnal ile 
qne forma. parte. · 

-SECCIÓN V 

De las utrib11cio11es. <le la Sala df' 
8egmula. l·11sla11ci<1 

Art. lG. Son atribuciones de. la Sala 
<le Scg11u1la. Instancia: · 

Conocer e1t" el gra,l~ legal corre.~pnn-
cliente: · 

l" De_J.i.;; cansa~ ,te comiso que ;,e 
inicien ante los Jaeces de Racienda. ,. il1: 
que conozcan y de.ciclan éstos. · 

2'? De las ca11;,as de presas. 
3" De las cai,sas inicia,lai:- antÜ los 

Tribunales de Hacienda. ¡1or delitos co
nexos con el <le comiso. 

4'.' De las deo1{ts causas en que: según 
ta·s disposiciones <lel Oódigo de Hacie111la, 
tenga interés el :Fisco y cuya ini1!iaci6n 
corresponda á- los Jueces de Hacienda. 

5" De lo.s recursos de apelación y tic 
hecho ·que se intenten conir:l la;; lleci
;;iomis dictadas por los .Jueces ele Ha
cienda y el Presidente de la misma Sal:~ 
y Jnece.'i de Primera fustancia de los 
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Estados, en la"s causas en q11e-¡>0r e3ta 
Ley I la ele Hacienda, conozcan aquéllos 
en frill;'er_a- In:,,taucia. -

G~ De los d~litos coutra el elérecho de 
gent<>s. 

7~ De los recursos de fuerza; en ··co:
i1ocer y procec}er, cuando e1 respectivo 
Tribnn.al Superior haya declarado no ha- _ 
ccr fuerza al eclesiástico. 

3" De las can;:as que comete á · tü· Al
ta Uorte Federa: el ·Código Mjlitr,r. 

!)n De lo§ juiéios de qne c-0Ílozcan en 
Primera Instancia los Tribunales - de 
los Estados con el cárácter de Tribuna
les federa!e.s en tant~ que la ley.esta: 
blezca los demás Tribunales Federales. 

10. De los" juicios de re.sponsab¡Jidacl 
de qu~el Presidente de la misma Sala co-
nozca.en Prinrnra Instancia. - . 

ll. De las incidencias que_ocurran en· 
las cn_usas de comiso ú otras, con. apela
ción para la Sala d~ Segunda. 

Art. 1·7. La Sala de Segunda Instan-. 
cia podrá imponer multas hasta de dos
cient-0s cincuenta boli.fares á los J.~ccs 
inferiores cnanclo en el procedimien~
cle. Primera Instancia· ha van cc,metido 
faltas .sustanciales que ameriten · ta re:. 
posición_ del proceso._ 

Art. 13. Son atribµciones del Presi: . 
. dente de la Sala .de Segnnda Instan
cia. · 

1 ~ · Conocer de y decidir en Primera 
Instancia los juicios de :responsabilidad 
que por mal. el~sempeño en el juicio· de 
sus funciones. se intenten ante 6.J eot1tra 
los Jaeces 'Nacionales de a,1cienda: 
0omaudantes ele R<>.sgnardo, Cajeros _y 
Tenedores de Libros de las Tesorerías-

-los·. Ultectorcs-·y · _0atetlr~tico~ ·.da- Jai; 
Unh•etsiilnde;.s ·y Colegios :Federales y
empleados suba_lternos ele los ínismo~,
éontra los S_ecrétarios ·ele ·los_ JnzgadQS 
militares y-contra ·otros. ·eiµpleados na
cionales que por"la' J,ey ~o estén some-. 
t-i,fos á la jnri~dicción ele otrós -Tribunii
les en tales jnicfos. 

• 2~ Sustanciar, las cañsµs-el~·qg.e debs 
conocer en gr.~.do la Sar~. ·c1e S~gunda 
_Insta ocia .. 

3~ Conocer de y cÍedclir los jüi~i9s de -
responsabilidad_.qoe. por.nµtl; des~mpeño 
de sus· funciones. se· incoen cotitr-~ los 
Se~1:~tariós y demas ·empl_~~os··snbi!_lfer-._ 
nos ele la Sala de la Alta .Cort~.- Fe
deral.- - · · · · 

4~ · .Ejercer .lás clefu~· atrib~cioo·esºque 
le confieren las Ley~: · 

- Art 19.-- _ 0!lando ·t~ -Sala de·, S~g!1üds 
Instancia, de confórmidacl - con ·t~ Ley4 
revoque ó reforme las sentencias ºy deci
siones de tós Jaeces de~ Pfiniera ·Insta
da, consult.a_rá -~ieQJpre· sns~ :fallos. (!90: 
la ~ala de Ter.Qe_ra. · 
· .:;\.rt. 20:· _Los áutos ·de sob.reseimiento 

-en -las cansas de que· coñoz.c.'i11·1as Sal os 
-de la-~lta Cort~· Fe!leral, en ·graclo,_se 
dictarán siempre ,por ·et Juez llañrndo 
á · cónocer· .en Pri111era ·-Instancia del 
asunto. · · · · · - · 

. TI_'l'ULO 11 

·De lo~. f1111ciona-rto!! de lcÍ .!f._lÚ,.-_aorte 
.Fede-ral_y·cf(! le,~ E(eccf(J,tes 

·De' las::..eleécrones 
;Nacio!Jales,_conti:a e! Te!Jedor de Libros: . 9 _ . . · -_ 
el Liquidador: Jefe de Correspondencia, _ ,A!'t. -1: An_m~l,meJl~~ Y en_ e~ m1~1~0 
0ticiaJes, Y ·Prirt~ros.de la Sala-de Cen: - ~1:_l_-cor~~o11<hente a~ el!_ que se _h_!Jb1ere 
tra}ización de- 1~ Contaduría Genernl,_y, 1!l."-~'ll_ado. 1~ Alt'.' _0ort! Fed~_ral, __ ó. e!_ 
contra el SccretMio-Arcbivero. · 0fic:a- mfls. rn~e.chat~ ~_osiuJe, -~~ ha9: e!1 ~e.·>1,(!o~ 

Jes. V Porten, ele la Sala ele Examen _"cie publica: 1~:el~CIQ!l/_d~: )0s - Í!~n-~IOIT~r·~-
la. mis1na· Contaduría. contra el 0fiéial q~e de~~n regir la~- Salas en. q~_e se-·d1-
mayor, Escriuiente-A'rchivero y Porte- vi~le_ eJ .. (Juerpo_. _ 
ro del Tribnnar · 11e 0uéntas. contra los· Art. ~2. _ Los .fiúiciooarios de: lá Sala 
empleados subalternos de I_ás· Oficinas de -"A.cn~rdos·s~r:íu fos.·1!1ismos ;qúe __ aé._ 
nacionales de Hacienda que uo sean° t~ar{m e1f lo.jndicial-en ·Ja.s_ :Salas:de 
las Aduanas, c~ntra los_ -Directores . y· Primera_ y. única· füstancia_ ·y -~'1,'ercefá 
empleados suQalternos de los ,\Uniste- Instanciª, exc_:epcióu J1echa · de.: Io_s :gos 
rios nacionales, empleado,s suualtéruós_ Secretarios que hi Cónsfitti~ión_ acuerda. 
del Consejo Federal, .Ad~inistrndores á la. Corte. uuo·dc los · cuales act-u:irá eu 
.nacionales de Correos. · Directores ,de .lo: políticÓ y :idrríinistratiy<>· ,{. ~n la_ 
Oficinas tel<>gráficas y émpieado.;; snbal- · sustanciación· de.--las cansas:·y u~g6CiOs 
k.rnos de las mismas Oficinas, ~otra COff. el Pr~idente <1e la~ Sál.!_ls;- y· er 
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otro en lo judicial de qae conozcan 
éstas. 

SE9CIÓN U 

De los fu11cio1u1,rios de ws Salas-ele 
Acuerdo ele la Primera -y_ única 
- Instmicja y de Tercera 

I11sta11ci<L 

Art. 23. Son funcione..5 del Presiden-
te de la Corte; · -

- -
l" · Presidir el Cuerpo y mantener el 

.orden.-

2º -.Abrir y cerra1· las sesiones y pro
rrogprlas hasta por ana hora más de:Ias 
señaladas para ellas. 
. 3~- -Presidir Jás audiencias de la-Sala 

Plena _y ·de la Salá ele Tercera· Instan, 
cía. · ·-

4~ Convocar extraordiuariamE"nte la 
Corte, cuaudo asi.lo· ~eyere conveniente 
ó ella-- misma lo acord_ar~. 

5~ Dirigir !os_ debates COl)forme· af 
Reglamento inte~ior del Cnerpo. 

6_ª Áútorizar-1.'\ córres1>ondeucia ofi
cial del JDiSmo. 

_-¡~ Cónceder l_icencia líasta por ·quin
ce días al Vocal ú ofro empleado qne lo 
solicitare con_justa causa. 

S~ Fijar, i_a causa parn sn relación. 

9~ .Sustanciar por s·í sóló,_ con.el .Se
cretario de -la part~ política; las catrAA;; 

-~e .qur. conozca la llorte -en .única -Ins
tancia Y las incidencias v- ·nrticulacionE"s' 
<le ~q¡:ie-(1:is ele_ -que couozc.·lJI en- grado: 
pmhe,-ido:ipe.Iarsc de Ios--autos ·que dic
-t:are: - cuañdo I.Ja.ya rugar á ese ~cnrso; 
para_-an_te 1~ Sala. formada por _los ·qtro;; 
·Vocales. 

10. Sustanciar- con -el mismo Secrn
-t.ario;· los_- ;tsuntos ·no jml\cial~ hast:i 
J>OINrlos· ~n ·estado ·-d_é resglución ·y _ so: -
meterlos _at: Ou_erpo para que acuerde, 
su ac~ptación;·ampliación 6 rcf~rma_.-

·J ~- Deci,clir rnrbahnente las éJuejas ·r1e 
l_os ·$ecretarios ·contra las paftes ó de 
éstas contrn fos ériítlleados de Se~reta-
-ria~-

13. _ Pe,rnr con u111ltas hasta, de dos
.cientos 'ci(tcue,ít~.:bolívarcs ---r arresto 
-·i,1:oporcional~á los que - falt:nen el respeto 

á:' i!!guuo de- los Vocale,s ó empicados de 
-la P~rte en el local de ésta, ó alteren 
de cualqúiera otl_'a manera el onlen eu 

T0~0 ·xv1~-a2 

la oficina. haciendo const.·u tar circuns-
tancia en' uña acta. - - - -

13. Promov-er la más pronta · admi
nistración dejusticia. en los Jazgacfos y 
Tribunales Naciona_les inferiores. 

14. Compelerá los Vocales del Ouer-_ 
po con apercibimientos y maltas hasta 
de doscientos cincuenta bolív_ar~ por 
cadá falta1 cuando sin motivo justifica-
do dejaren_ de asistir á las sesiones y 
audiencias. 

15'. Dar cuenta eó las sesiones-de todo 
oficio: _representación, · démanda ó cual
q úier otro- e.scrito que le hubiese siclo 
dirjgido ó presc_ntaclo. · 

16. Determinar el destino de los asun
tos de que dé cuenta; sie~pre que le 
sea pri\·ati'vo y qae 110 corresponda· al 
Cuer1>0 resolver sobre ia. materia en el 

· acto de la cuenta. 

17. Firmar las aetas de las sesiones 
ana vez aprobadas en aquellas y asenta
das e1J el libro .respect\vo. 

18. Dar· cuenta á -la Corte. cuando 
tenga con~imiento de qae algún Vo
cal ó empleado de hr misma se haya se

·par:ido. sin licencia del- puesto qa~ de
sempeña. 
. i9. Ejercer fas demír.s funciones qne 
le atribuian fey~:rc.speciales. 

Art, 24. Son ftincioi,es del Vicepre
sidente. 

1 ~ Suplir las faltas alJsolutas: tem= 
porales y accidenlales del ~resitleote1 y 
pr.esitlir la Sala cuando le corresp~nda á· 
ésta cou0<_:er' de las apelaciones .qne se 
intewusie.seu, de los autos y decisiones 

·que et Presicleute dictare en l_as causas 
Ct\pt sustanc_i:tció11 le cst:'i ~,tribuida. 

Art .. 2fi. Son funcione.s- <lel Relator: 
1-;. ~ Hacer- ·1a: r_elación <I~ las caus~s y 

éxpedi~n~es_tl~·qu6 conozca la Corte. 
. _ 2~ Rcilactar __ los autos, amierd,,s- y 
senten~ias ~e la Cort.e: excepto cuándo 
haya salvado su voto. 

3m_: Recoger las_-n1inut.'ls tle los infor
mes· qne presentaren las parte.<; al acto 

_de I¡¡ relación- de_ una. e.ansa; y consig
narlas ~n el expediente rcspe~t-i,·o con 
las firmas de los informantes. 

Art. 2fi. Son funcioile.s tlel Cauci
·ller: 

-1 ª - R~cibir las demanda:-. solicit111le.-; 
}' pedimentos y d~r ch_•. ello ci1enta ;:il l}re

-sidente: 
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·l')it A.11tori1.ar ias certificacioilc:;: " tes
timouioifqne orde!]C expedir la Qoitc. 

3~ Guardar el sello y dirigir oajo su 
respousabifül .. d los negocios de la Can- · 
cillería. 

4~ Cuidar de: orden · y reguJaridad en 
el Despacho de la Secretaría y de que 
·)os empleados de ésta. crunplan sus res
pecti'rns d~bcres, y denunciar i la C~rte 
las irr~gnhiridacles que ocurran. 

5" Anotar por sí ó por medio del Se
cretario .r~spectirn, las demandas1 solici
tudes ó pedimentos que_ fueren presen
tados. haciendo constar en la dili!!encia 
de aiíotación la fecha y h·ora de s1i pre, 
sentación. 

6~ Vigilar el arreglo del archirn de 
manera que esté expedito con sus índices. 
co:-respondien tes. 

'i~ Vigilar la formación de la Est.a
dístiea del Cuerpo.-

8~ Redactar los auto:;. acuerdos v 
sentencias de la Corte.·c1Úuulo el Hct:i. 
tor haya sakado su rn~Ó. 

Art. .2í .. Son deberes clcl Secretario 
de la parte ~lítica: 

1 º Redactar las actas de las sC'.sione.s 
y· firmarlas con el Presidente, una~ Ycz 
aprouarlas y ~sentadas en el liuro rcspec
t-ivo. 

2º Extender y suscribir los acuerdos 
y decisiones que dictare la. Corte en la 
Sala de Acuerd9s. · 

3".', Poner constancia en los ex)'eclien
tcs de los asuntos de q1w .. conozca la 
Sala de A.cuerdos, el día y hora en que 
se dé principio á un c:-:amen y estudio. y 
de las circunst:incias·por que se suspén
d:i uno ú otro ,: comiencen v termiuen 
las conferencias.~ • 

4".' Anotar en cada expediente, de los 
:'i. 11uc se refiere el número auterior. mian
do se hubiese dictado acuerdo ó decisión. 
la fecha del día y hora en que ello habic'. 
i:c tenido lugar. 

5" Leer en cada se:;ión; preYia la or
den de la Presidencia. la relación numé
rica de la cuenta eu · que con_ste: los.ofi
cios que hubieren sido dirigidos al Guer-

. po, los cuadros estadísticos del movi
miento de causas en las Salas de Pri
mera y única Instancia, de Tercer.1 y de 
Segunda y de los Juzgados Nacionales 
inferiores, y dar cuenta de los expe
dientes sobre asunto político ó adminís-

traifro _que deba u pasa1· aJ-conocimiento· 
de la Sala de Acuerdos. 

6" Devolver í~ las oficiu:ú de. doude 
procedan, cuando así se. huuierC' ordena
do, los expedient.e_s de que haya conoci
do ·1a Sala- de Acuerdr,s con .oficio sus-
crito por el Presidente. · · 

4" Extender las certificaciones ó co-_ 
pia:s certificadas q11e_J1ubierc · acoi:darlo 
expedir el cu·erpo; en los mismQs asun
tos; y presentarlos al O;rnciller para su 
firma. 

8" Concurrir puntnalmcnte á las se
siones de la _Corte y andienci_ªs· de la 

·Sala de .Acuerdos.- v tambiéü al despa
cho· rle la Secreta'rfa. cu las horas seüa-
larlas. · 

9° Sen·ir de Secretario á; las. comisio
nes de la Cort_e para sus inf~rmes: 

10° Lievar un Íi.bro diario de los tra
bajos políticos: y· ad111i,1istrativos del 
Guerpo, y anotar cn_él; día- pm· ·día, las 
actuacioue.s efectuadas en cada ex¡ie
diente. In resuelto cu cada audiencia en 
la Sah~ de ·Acuerdo~. las circunst.ancías· 
por que 1io se haya· efectuado dicha au
diencia, cuando ello suceda; y los días 
en 'qne porserferiados, nQ ül\'icsen lo
gar aquéHas. 

11º Llernr 1111 libro de Acnerdos·en el 
cual,. poi· sí ó por medio de.uno de.los 
oficiales de ~úmcro, consignará la copia 
de todos los Acuerdos v Hesolucione_<; 
que en materia 1>9füica y ~dministrativ~ 
diétare la Corte. tomando la.firma de los 
Vocales que sancionen uno,rú 9tros, y cei:
tificando ambos. 

12° Llevar Ull lib1:o co¡,ia_dor de. ofi. 
cios, · cu el cual, p~r sí. ó por medio de. 
11110 de los oficiales de núinero. efectúe la 
inserción de las notas v com·ímicacioncs 
que la r·residencia <Íirij; á oh-os cuerpos 
ó fnnciouai:ios pú_blicos, en materia. po
lítica y administrativa. 

13" Liernr 1111 libro ·esp_ccial ilc actas; 
en el cual se inserten las de iustalacióu do 
la Corte, dejnran_!.eutos de l~sNocalesy 
de los SUJ>leutes que eutren ii llenar la 
falta de algún principal~y los dcjnr:1'
mento· de algún otro empleado subalterno 
del Ctferpo, así como las que ,la Presi-. 
déncia, en e.jercicio de i;us atribuciones, 
del,a ·1e,-a·ntar para hacer . constar el 
motivo ó motivos que le asisten i1ara. im
poner la;; penas á qnc dicha;;: atribuciones 
,;e refieren. 

14º Gnidnr de la regularidad y orden 
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,te· los empleatlos de Secretaría. dando I y única Instancia y de Tercera Justan
cuenfa al Canciller de las ·faltas 'ele asis- i;ia; dirija en materia judicial {1 los Tri-
tencia ú otras; en cada caso. búnales y jueces inferiores. 

15º . Formar un énaclro CD que.conste 
la fijacióii ,le· los ei.:peaientes de· que 
éntre á conocer la Sala de Acuerdos. ·cou 
,fésignac~óu de_ las materias sobré qne 
versen,:·o_omb.r~ ·y afielliclo de l_os intere-

. saélos_y focha ·del día. y 1,ora scíialados 
t)ara Sil cousicleración. 

16? Señalar eti una tablilla colocada 
a I exterior de la p11ert.'l" prinC'ipar' dél _lo
cal 1le ·Jas .ofici~s; las horns_fii.adas por 
el Cuerpo.pai:a las -sesiones·y. audiencias 
UP, la Sala ele A.~úerclos ~, p_ara el cle.;ipa: 
·cho de Secretaría.· 

Art~ 28. Además ele las funciones au
teriorcs,. el l:>ec1·ctario de Ja parte políti
ca. e11 ·sn · carácter_ de Secretario de la 
Presiilencia, . tiene · io.;; deberes siguieu:-
tes: · · · 

lº: D~ernpeiiar las funciones· _de J_Ja. 
·bilitado del Ouerp_o. 

2° · Actuar· corr el Presicltmte en.los 
asu_utos ó. i:-xp~clie1ltes en . .1.1üe aqnél tcn
ga·qne.sustanciar. 

3° Ooufróutar, revísar y corregir las 
copias. de _los aciierclºs y clecisioues de la 
·sala de Aé_uerclrís q~1e lrnbiere de pul!li
car. 

2? Poner COIJStaucia en las causas en 
que actúe, de la feclia del día y el~ la 
hora en que se dé i>riucipio á la. relación 
~e aquéllas y de las circunstancias de 
haberse suspendido ó terminado la rela
ción. 

3º Extender y suscribir _lo~ autos, de
cisiones y sentencia~ ·que :dictaren las· 

·Salas ele Primera y única Instancia y de 
-Tercera. Iostanéia. 

4" Anotar en catla causa, cuando se 
hubiere dictado y )lnblicadó un fallo; la. 
fecha ele! dí:1 y ele la hora de su publica

. cióo. 

5'? Dcn'olver (~ los Tribunales dP. don
de procedan y en la oportúnidad legal, 
las.cansas de que haya coilocido en alza
,la la Oorte, CO!l oficio su.;crito pot· el 
:Presidente. 

Gº Extender fas certiticaciónes ó co
pias certificadas qne bubÍl!seo acor<!ado 
expedir. las _Salas <le Primer,, y única, 
I_nstancia. y de Tercei·a- Instancia, .Y pre
seutm_:las; al Ca11cilJer. para st~ firma. 

·1? Concurrir pnntualmenle á las au
tliencias de las Salas respectivas ·y fl los 
del· Despacho de Secretaría. 

4? Dar _cuenta á. la P,·e;:idencia ,le Sº · Lhwar un libro diario ele los t.raha-
toda eliligenci_a · ,¡ne estanipareu en los jos de la _Sala sfe Pri111er¡1 y ·úi1iéa Instan
cxpcclieutes las partes 6 interesatlos y de cia y anotar ei1 él, día por día, las ac
todo·_escrito ó solicitud que hubjeren pre- tuaciones ef:ectnadas eu calla causa, lo 
:;entado, haciendo-constar al pié la fecha resuelto -en cada audiencia. las ·circuu;;. 
y hQra de la prese.uiac;ión. ·_ · - -tancias~ por qué 110 se haya efeclnado 

~º p_oner ·. constancia en . cada expe-. ésta. cuando ello suceda. v los d íns cu 
·dient-0 ·clé"la ·-fecha: ·MI -,lí:1• y de-1:diora JI ne po~ sc_r feriados:. 110 't,i '°iesm1 lugar 

aquéllas: en que_ se_ i.lé priucipio,.se suspendan 6 
terminen las có11fercocias sobre la mat~- .. !)~ Iile-var un . libro di_~rio para, la 
ria eú ·~onsidcra-ción;. y· de la fecha del ·sala rlfi Tercera· _Instancia, con los mis
día .}' de la. .hora. en que se. baga enla mos fines '.f cu las mismas condicioues 
Sala de ACll.Jlrdos la · publicación d_cl que el an_terior. 
_acuerdo ó de- la decisión dictada. 10°· Llern1· dos lil,ros copi_aclores de 

6? J,!_e~'ar üu lihro diario en qué auorn scutencias; nao para, :_¡sentar las i:enten
día por día: las act1iaciciues efectuadas cias que-dictare la Sala de.la Primera y 
en cada causa en que la. Presidencia sus- única Instancia; y el ·otro pam las qne 
tanci~, -a.sí C<!":1º las~feclias eu qne,·eu. dict.'lre la Sala de Tercera. certilicando 
algunQs ile aquéllos; dl'jam ele gar_ au:- en ambos Ja:copia. ' · 
diencia ó los ele los días, que.· por-ser 1l º: Lle a rb · 1 1 ¡¡ 
teriados." uo debéi1 cónt.arsc en IÓs lapsos 

1 
. 
0

• ·en el" c~a;m .,lo'r ro_ C?Jnac or 
I t 01 · 

J
·ndiciaté~, · · c1 .s . , , ·t s1 o por met 10 le 

,.... upo-de lmrnficiales de' número. efoctíic la 
Art. -_29. :_·so_n. d~beres · del ·secret.ario copia ó ins~rció1! de _l~s co.mtÍnicaciooes 

deJa parte;1ucl1cml: que la Pres1clenc1a llmja. fl los Tribuna-· 
· l" Redactar .)as comunicaciones que \ les ó e~pleados judiciales subalternos.-
las Presidencias de las Sála¡; qe Pri.!]}era 12? Llevar un libro especial cle.jurn 
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meutos. uonde asentará las actas de 
j11ramcÍ1to ele los Conjueces llam:ulos á 
;;nplir l:1~ faltas ele losjueccs naturale~'
l'H las Salas de Priml'ra y única Tm:tan
t:ia y ,le Tercera Tn;:tancia .. 

13" Onidar de la regularidad y onlen 
de los cmp!c:1tlos de Secretaría dando 
1:ucHta al Uancillcr de las faltas de a:;is
tcncia ú otras en cada caso. 

·1-1? _Ft,rt11ar por separado, do~ cua
,lros, 1111c, en qnc conste. l.1 fijación <le. las 
1:au:<as l't• que esté conociendo la Sah1 ,fo 
Primera y única Instancia, y el otro la 
de las en que esté conoc1c111lo la Sala de 
'l'ercera. <lci'i!!namlo en ambos. las mate-

. t·ias so¡jrc q1t<' vet-;:;e11 dichi,s ·cansas, 
11ombre y apellido de las partes, y la fe. 
c;!ia del 1lht y la hora sciialada. para sn 

1 . , . rc.acton. 

15º Sciialar en mm tablilla al exte
rior de la puerta priacipal <le la oficina, 
la.:; hora;; fijadas por tlichas Salas; para 
las amlicucias y para d despacho de la 
Sccrétaría. 

J {j? Uouft-011t:ir, rc,·isar ~- corregir las 
copias di.: las seuteucias ú :litios que hu
hiere que publicar. 

17? Suplir las faltas •lcl Secretario de 
· la pfirte política, como Habilitado del 

Uncrpo, en caso ele irnpcrtimento de 
éste. 

:'-~CGlÓ~ JU 

Ve los fu11cio11arios <le la Sala de 8e-
9ulllla I11sta11ci<t 

Artc. 30. Son funciones del Presiden
te de la Sala- de Segunda Instancia : 

L ~ Presidí,· las audiencias v mante:rnr 
el orden en la Sala. • 

·•a Com·ocar extraordinariamente el 
'l'rilJUual ¡1ara resolver algún asunto ur
~cntl'. 

;.{~ Aut(lrizar la correspondencia ele 
1;1 mi:-;ma Sala. 

-1~ Vijar la.a; causas para ,;u rela-
ción. 

ü~ Sustanciar pur si solo con uno de 
lus c:-;cribientes de la Corte. las inciden
cias y articulaciones que oéurrau en las 
causas ,le que conozca éu grado la Sala 
pudiendo apelarse ante. ésra de los autos. 
c¡ue dict:.re, cuando haya lugar :'l aqnel 
rccnrso. 

G" Decidir verbalmcute las qul'jas del 

Secretario couira la;; parl<'s ó de éstas 
contra aquél. 

'i~ Penar con multa hasta de dos-· 
cientos cineucnta bolívare,;;. ó arresto 
proporcional á· los que faltaren al re~pe
to ii al auno rte los micml,ros del Tribu
nal en ~ Sala 1lel Despacho, ó de cual
quiera oc.ra manera alteren el orden en 
la oficina. haciemlo constar tal circuns.
t:rncia cu un acta. 

s• Promover la 111:'i;. pronta adminis
tración de. juÚicia. en los Juzgados ó 
Tribunales infcriorl'S. 

!l~ Compelt-r :'l los miembros del 
Tribunal con npcrcibimicnto:- y multas 
por cada falta. cuando sin motirn jn_sti
fica,lo, d~jarcn de asistí!' á las andten
cias. 

10~ Dar cuenta en Sala- de todo oficio; 
representación, denianda ó cn_a~q~1iera 

·otro escrito que le hubiera sido cltrtgttlo ó 
preseutado. 

1 i~ Ejercer las demás fu111:ione,; que· 
le atribuyan leyes espcciale." .. 

A1·t. 31. Son funciones del l{elator: 
lª Úacer la relación de las causa-s Y 

expedientes de que conozca la Sala. 

23 Redactar los · autos. a:ncrdos Y 
se,itencias d11 la· Sal!1: exéepto cnaudo 
hayn salvado su voto. 

3~ Recoger la miunta de los inform~s 
que presenta1·c11 las !}artes al acto de la 
relación de nua causa y consignarlas eu 
el expediente respectivo con la fil"ma del 
informante. 

Art .. 3i. Sou funciones del ·canci
ller: 

l ª Recibir las clemaudas. solicitudes 
ó pedimentos_ y dar cnenta ,le ello al 
Prcsideute. 

">> _¿\ ntorizar las cert.ificacione~ ó tes-
. timonios qoe ordene expedir la Sal:i. 

3~ Guardar el Sello ~" dirigir bajo su 
responsabilidacl . ·1os nP.gocios ele Canci
llería. 

4~ Cuidar del orden y regularidad en 
el Despacho de la Secretaría y de que el 
Secretari.., cumpla sus respectivos debu- · 
res~, denunciará la Sala las irrcgnlari
clades que ocnrrau. 

5~ _ Anotar por sí ó por medio del Sl'
cretario respectivo, las demandas, soli
cit-udes ó pedimentos que fueren presen
tados, haciendo const:lí en la diligencia 
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de- anotación la fecha y hora de sn pre
i;entación. 

G~ ·vigilar la formació_11 del cuadro 
estadist.ico de las causas de que cono?,ca 
la Sala. .,, 

7~ lfotlaclar los autos. acuerdos ,, 
:.;enteucins de la Sala. cuaÍulo el Hclator 
baya salvado su vQto: 

A.re.. 33. Son deberes del Secreta
rio: 

lº P.eílactar la¡,: comu11icacio11es qne 
la Presidencia dirija á los otros fuocio
nerios ó Tribunales. 

2°· ·Extender y suscribir -los autos, 
decisiones y sentenci:t!: - qu('c dictare la 
Sala. · 

3'.' Poner r:oustancia en las cans:i..s 
eu que actúe; de la fecha ilel í)íá y 
de la hora en que se dé principio á la 

·relación de aquéllas, y de la circunstan
cia de haberse suspencliílo ó terminado 
dicha relación. 

4'.' Anotar en cada causa. cuando se 
l~icté ó publique un fallo; la-fécha del día 
y la hora ,té su publicación. 

5° Hemitfr ú la Sala de Tercera Ins
tancia, cuando se haya ordeirndo constÍl
ta ele algún fallo ó se haya. interpuesto 
apelación ú otro recurso üontra las deci
siones de la Sala i:le Segunda, los es:pe
dieutes originales ó las copias respecti
vas en Sil!! casos; de las cansas que en 
ello baya ocurrido. 

Gº Dern)n\r á. los Tribunales de don
de procedan y en la oporhrniclad legal: 
las causas de que baya conocido en alza
da la Sala de Segunda. 

7º Extender las certificaciones ó co
pias certificadas que hubiese acordado 
expedir el Tribunal y presentarlas al 
Canciller para su firma. 

S'.' co·ucurrir puntuahnente á-las au
diencias en las_ horas seüaladas para és
tas y á las señaladas para el despacho 
de la Secretaría. 

!Jº Llcva1· un libro diario: 1111 copia
tlor de sentencias, un_ libro de entradas y 
salidas de cámms; uu copiador de oficios 
y uno de actas para juramento tle los 
Oonjueces del Tribunal, ('n la fonna- y 
con los mismos fiul's á que ('Stún destina
dos _aquéllos en los Tribunales. 

10° Formar me11sualml'ntc un cuadro 
estadístico del movimiento de cansas en 
el 'l'ribnnal, .r enYiar copia de él á la 

8:}la tle .Acuerdos para la estadística g('-
11eral de la Corte. 

11º Formar un cuadro e11 que couste 
la fijación ele las·cau;,as de que esté co-· 
uocitindo la Sala de Segunda lnst:rncia; _ 
designando ,rn él las materias sobre qnc 
\'ersen aquéllas, el 110111brn y apellitlo de 
las panes y la. fecha tlel 11ía y hura sc
üalada para la relación. 

12" SP,üalar cu una tablilla al exterior 
de la puerta principal ele la. oficina, las 
horas fijadas por. el Tril,unal para las 
audiencias y para_ el Despacho ele 8e.1re
laría. 

13º Confronrar; revisar y corregir las 
copias de las sentencia,; ó antos qnc -hu-
biese de publicar. · 

SECGIÓ.:X IV 

Dis1,osicio11es ·varia.~ 

.Art. 34._ Las·ra1tas del Viccprcsidcn
·te, del Relator y del Caucilltw de la .Alta 
Corte Federal en la Sala de Acuerdos 
v en las ele Primem v única Instm1cia 
)- de Tercera Instancia, las suplirá nno 
cualquiera de los Vocales qnc 110 cjet·
za fnuciones especiales y su tlesiguacióú 
la hará. la Sala respecti\'a por lllayo
_ría íle votos. 

art. :;5_ Los dehrres de lo,; 1lcu1ás 
enipleados subalteriws. de la Corte los 
determinará esta misma en su Ley de 
Régimen interior. · 

TITULO UI 

Del 1n;oced,j-mie11to de la Sala dr: 
Acuenlos en materia 11olitica 

y administratfra 

A rt-. 36. E11 todos los asuntos polí 
ticos y admiuistratirns', cuyo co11ocimie11-
to está atribuido á la Sala ele Ac1wr-

_dos de la .A Ita Corte Fcclc:ral, ~sta po
drá pedir los datos que crea necesario,; 
para. la re.solución final, y 1111a ,·ez ol,te-
11ido;_,, fijar{1 sin d('mora la .l'r('sidc11cia 
día para la decisión, la cual de_l,crá 
acordarse por mayoría absolnra lle n,tm, 
y observando en el dcbat1.; P.) Ht·:;huucn
to Interior del l:ucrp(!. 

A.rt. 3'i.. Eu los :1s1111lu,; á que ;;e 
rl·fier:e el artículo anterior po,lr:i la l're
side,:cia. antes de la decisión. co111i,;io
nar unÓ ó dos Vocales para ·q11C', con 
e.:;;t.udio de la materia: abran concl'pto 
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,mure ella y p1;e::;cute11 su informe pa-ra 
dicha lleci,-ió11. 

§ ú11ico. El iuformc .í <1uc se refiere 
este artíctilo permanecerá cu resen'a; y 
110 podrú-· ser most.rado á ningún iute
re~ado .auteR de hahH la Corte <lictado 
rcsoluc:ióu sobre la materia {i. que- aquél 
~e _ refiere. 

Art. 3S. En los ca.sos <le dirnrgeucia 
cu la Sala de .Acuerdos, se procederá. 
para dilucidarla de la misuia. manera 
prescrita eir_ el artículo 4~ de esta. Ley 
para decidir las divcrgeuci.l-S de la Sala 
l'le1rn, y siempre que todos los Yoca-
1':$ naturales del <Jaerpo hayan a1lberi
do .í. una de las opiniones que causen 
la di,-ergen<:ia. 

.A 1·t. 39. Las couicreucias de la. Sala -
de .A.cuerdos ser{rn privadas y dorarán 
por todo el tiempo necesario para ob
_tener la mayoría que se requiere 1rnr:i. 
la decisión, y á que se refiere el artículo 
:fü de este Título. 

'ITTULO l V 

Del procedimiento de la ,S'aht de 
P.rimcr<i y -,ínica I11stanciil e11 

1natr.ria. judicial. 

-A rt. 40. l,;11 todo:-; los negocios judi
ciales de que coHozca la Sala de Pri
mera y única Instancia <le la Alta Corte. 
Fcder;il, se olJservar.ín las leyes espc
t:ialcs 1lel caso -r en su defecto. las del 
pro,:cdimieuto dvil y criminal. · 

ArL 41. Eu los ai>nlllos de mero ca
rúcter ci,·il, actuar-.1 la 1 ·orte eu ¡rnpel 
:,:el lado uacional, ,:;in pe1:juicio de lo que 
1ii:<p011c el Código de Hacienda, y en 
los 1lc ear.ícte!· g~neral; cu papd común. 

Art. 4'.!. l'ara que sean ,,:íJicias las 
. tiecisioul!s de la. Sala de Primera v úni
c,t fostanci,1, delJcrán reunir la inayo
ría alJ."oluta «ll! votos: y cuando ocurra 
tal 1!i,·crgc1ícia que no pueda olJtenerse 
aquella mayoría; se llamarán Coujueccs 
tle entre la lista, de que Llilbla. el ar
t:ícnlo 4-3 de e,;ta .Ley, hasta qne se ob
tcn~a fa mayoría absoluta de ,·otos; de 
lu:; J m:1;es _ ualnralc.--; del Cuerpo. 

J.)rl procctlimiento ·e11 las 8alas di: 
· Se!Jllllll11 ·!J ,1,i rl'ercera I11sta11cia 

.,:\rL 43. Las Sal:is de Segunda y de 
· Tt.:rcern Ju,;tancia rie la -~ 1t:1. Cortt~ Fe-

dP.ral; observará11 en los uegouio:; jmli
ciales de que respectivameute conozcan; 
las leyes especiales aplicables al caso, 
y ú falta de ellas, las del p1-oc1•tlimien
to civil ó criminal. 

Art. 44. Ambas.Salas n~_aráu lÍel pa
pel sellado nacional correspondiente; en 
los asuntos ch•iles : en los demás. de 
papel c_omún. . , . 

Art. 45. Para que sean válicl~s las · 
deci;;ioues de una y- otra Sala. deber:íu 
reunir la urnyoría ~ ;1bsoluta cfé_ votos; y 
ClH"llldO ocurra ta) divergencia. '!Uf- DO 
pueda obtenerse aquélla; se llamarán 
Conjueces de entre los que forman la 
liRta de elegibles que cada Sala forni_a
r{~ al prinCiIJiO _,le cada aüo, basta que 
se olJteuga nrnyoría· cou relación. aJ nú
mero el~ Jueces naturales del Tribunal. 

'l'l'l'ULO V J 

DisBosicio11e.s ge11erale.~ 

A.rt.. 4-6. -T,as faltas alJsolutas y las 
teniporales de cualquiera de los Voca
les · principales -de la Alta Corte Fcde-. 

.. ral, en- cualquiera de las Salas, -h1s lle
uar-:1 el respecti,,o suplente; si se halla
re en la capital; y ·uo hallándose en 
ésta ni concurriemlo al llamado. ó mien
tras ,0 iniere; las llenará provisiÓnalmen
te cualquiera de los individuos de la 
nouaria respectiva- que se eucaeutr~ en 
la capital; y á falta- de éstos, un Con
juez designado por la suerte; de la lista 
.í que se refiere el art-foulo 48 <le esra. 
ley. 

A-rt. 4 7. Cuando ocurra falta a1Jsolu 0 

ta tanto de principales eomo de suplen
tes, y se agote la uouaria rc.<=pcct-in1, · 
halláullo.a,c reunido el Cougreso; c.l Prc
side1He de la <Jortc lo participar:l al del 
úougreso: para que se bagan las eones
poudieutes eleccioues por el tiempo 110 
vencido del períódo constitucional,; ma;; 
cuaudo la. falta ocurriese en el receso 
del Ccngreso; entonces la Uorte bar;\. 
la elccci~n cu Sala plena hasta que sea 
rccinplazado coustitucionalmenLe. 

.Art. 4S. Eu los primeros diez día,; 
húbiles, siguientes al de la fccJ,a. lle la 
instalación de la Corte. cu el aüo en 
q1!(t esto tuviere lugar,· y en los prirnc-

_ros· diez días siguim1res á la fecha. t!n 
que en los demás años del período co11s
tit.uciooal. practicare el Cuerpo la elec
ción lle sus fnncionarios. cada Sala for
mará e!l · audiencia púbÍica y por ma· 
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yo1·la lle votos, una lista de quiuce pcr
:3onRs con las cnalidades cxígida8 _ por 
el artículo 104 de la Cm1stit-ució11 Na
cioual y que además -.sea,, ,cciuos- de 
la capital. para escoger, en cada caso 

- que ocurra: de cutre ellas: los Coujnc
ces ele que hab)a esta ley. 

-A.rt. 49. üadri vez que por ausencia, 
muerte, (tiercicio de ·atg-l}n cargo pú
blico iucompatiblc con las funcione.;; de 
Juez 6 cualquiera otra circunstancia que 
iuhabilite :'I ·ale-unos de los ciudadanos 
de que se cou1pouga ta list.;~ forma,la 
por cacla Sala: y á que se refiere el 
artículo anterior: quedase ésta. incom
pleta· ó deficiente: la Sala en que oc111-ra: 
proceJerá á- completarla por el niismo 
procedimiento ·acordado en dicho artí-
culo. · · 

~ UDICO. También ;-;e procederá á com
pleta1· · dicha lista.· cuando· por desig
nación de alguno ó algunos de los qnc 
la formau: ó por renuncia ó i'nhibición 
ó ·recusación del desiguado: quedase de
fic:iente y hubiese que elegir nuc,,o Coii
juez para. la- cau.;;a ó asuuto en que 
ocurra la. falta. i,a elección del llamado 

· ó llamado~(~ ccimplctarla ser:~ 1mramcnte. 
acciclen tal. 

Art. 50. Eit''niugún caso ser:'iu ele
gidos micmb_ros de las -listas fi que se 
refieren los ar1-ículos auteriorcs. i11divi
dnos que· .sean dcscc,,dicnles dc'tos Vo
c:a!es e.11 ejercicio ó que estén comprcu
ditlos con éstos dcutro del cuarto grado 
,le co11sa11g11ini1la1l 6 segundo de afini 
,Jad. · 

Art-. 51. Unamlo si11 fallar ele la Cor
te 1111 Vocal principal ó el respectirn su
plente fJne.le sustituya: ~e inhibiese ó 
füe~c recusado en alguua cansa en que 
por moli\'O ,lel _ejercicio ,le 1-us fnncio
ncs legales ten~a que conocer¡ ó cuando 
sin ocurrir inhibición ó rccmmción. fne. 
se él parte en el juicio; le snplirft en 
é;;tc el suplente re.,;pecLi,0 0 ó cualquie
ra de los miembros de la. nouaria. si se 
hallare en la capital y eºn defecto ~le 11110 

y ot.ro; 111T Conjucz de la- li¡;ta á que se 
contrae el artículo 4S: y el ·cual desig
nará. la Sala. en que curse el asunto: en 
la misma forma acol'<lacla para llenar 
la falt,r ·de lo~ ,ocales principales ó 
suplentes que oc~1rricrc en lo general. 

Art. 52. Después qne nu suplente ó 
nn Conjncz haya aceptado ó aprehendi
do la jurisdicción de algún negocio de 
cualquier carácter que sea: deberá si ha 

pl'Íucipiadu ia rei:w1ún u c.simlio en Sa
la de t'.ii. continnar act-uando hasta la 
conclusió11 ,icl asunto: del juicio ó ,le 
la. incidencia de que cshn·iere cono
cicudo. aun cuancló el Vocal cnva- falta 
estll\·iésc supliendo ;;e hubiese i~1corpo
rado á la Sala en que cursa aquél. 

.-trt. 53. Bn los casos de inhibición ó 
recusación de los Vocales que forman 
cada- Sala. conocerú--de la incidencia el 
Pre;,iclenté de la mfsma. y cnaudo fue!S~ 
~stc el inhibido ó recm>ado. conocerá de 

-la· rccm:ación el fm1ciúnariÓ que le sea in-
mediato en grado. 

Art. _54. Cuando ocurriere que tod_os 
los miembros del Tribunal se inhibieren 
ó fuere-u i-ecl!sados. acordar,í la Sala. en 
que tal ·sncc,la llaÍnar los suplente.-; ÍI 

individuos ele las nouarias rei'pectirns en 
la. forma. establecida: y frfalta. deéllos 1111 
Conjuez de la lista de e.legibles: haci1•udo 
la designación por el procedimiento an
tes señaJa<lo, para- que dicho Conjucz co
nozca de la incidencia. 

~ único. Caso de declararse con lug-ar 
la· inhibición ó. recusación re,;pccto <k 
todos los indi,,iduos inhibidos ó reéusa
dos: el Conjucz qu~ ha conoci<lo de l.1--in
cidcucia: acordará llamar los suplentes 
respectivos en _su orden numérico: ~¡ 
se hallaren en la capital. v ,;i no Sü 

encontraren en ésta. \' fnerc al~nno ó 
todos ell9s los impéliictos: lla111a;[1 Uon
jueces de la lista de elegibles lrn~,a
completar la Sala. Lo mismo pra<:tica
rá- nnido :í los Vo.::aléS cnva i11hihici,',11 
ó recusación se hubiere ticclararlo sin 
lugar -para- llena!'' la vacante tic lo,- de
ciar~dos inhábiles para actnar en el ne
gocio en qne haya ocurrido la i11hihi_c;i1ín 
ó recusación. 

Art-. ij5, I,a. Corte podrá. c:oncéticr li
cencia á sn:; 'locales por justa- cansa 
hasta por cuatro me"5CS: y esto 111111ca 
más de una n:z cu c.·Hla aiio por aq1wl 
término: pero.sí podrá conceder más ,1,~ 
una licencia dentro del aiio, ;-;iempre <¡lie 
toda,; las concedidas .110 excedan 1lt>I tér' 
miuo fijado. 

Art. 56. 'fambién podrá la Corte, en 
rece;,o del Con(!rC.'50. oir las rc11u11cia.;; ,Je 
sus ·vocales; pero eu ningún ca:;o 1)11: 

drá separarse el Vocal á quien se ha.ya. 
concedido licencia y aceptado la renun
cia: sin que antes ha~,a. sido rcr~mpl:1-
zado legalmente en cada Sala de las que 
forme parte: 

§ único. El llamamiento,l)el suplente 
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UD este caso. como en iodos los demás. lo refieren los artícul_os prccedente_s, se
hará la Presidencia del Cuerpo. . rán satisfechas por h•- TesorE}ría Nacio-

Art-. ai. La Corte se reunirá diarh,_- _ ·oali ·y sus cobros s~,hará~ por recibos· 
mente en los días 110 feriados. una hora s~pa~dos c_on el ~1sto Bueno. del Pre
por Jo menos; para ccl_ébrar sesiones PO· Stdentc ~e la. Sala: en. que ocurra ]a 
lít.icas y para las audiencias de la $ala snt?rogamón. __ 
de Acuerdos, pudiendo _la· Presidencia Art. &1. La, AltáCorte ;Fecferal ten
prorrogar dicho término hasta por nna dia para sn 1"4gicgen· interno no Regla-

. hora más. mente de· Deb!ltes que fo~ará ~lla mis-. 
A.rt. 58. Para las nmliencias de las ma de acnerd~ co~ esta. Ley,· el _cn!ll ex

Salas de Primera y úni_ca Instancia y-·de te~~erá_ de ll!J Libro de_ A_cuercl_os y pn
Tercera Instancia la- Corte destinllrá dos. bhcará en la Gaceta 0Mial. 
horas de la de su despªchq para cáda · TITULO VII 
Sala,· debiendó señalarlas con antfoipao ·. · · 
cióa · en nna .t~blilla que se_ color:'i~ en· . De los otros Tribunales· Jetlorales ·y _ ele 
la. parte estertor de 1~ n.aerta pi,10c1pal · t "b · · 
del edificio. sus a ri uc1011es . 

Art: 59. La Sala-de Segunda lnstan
cia-itar.i· tambi~n diariamente. v en los 
días no feriados,· audiencia pÓr ·- dÓs ho
ras, señala_nclo éstas - con anticipación _ 
en la forma- establecida ea el artículo 
anterior. 

Art .. 60. La Corte dará anualmente 
al Congreso Nacional cüea-ta.de sns tra
bajos, dentro de los ocho díás siguientes 
i'i: la instalación de aquel Cuerpo: y al. 
objeto le pre;;eutar-á- nna Memoria que 
contenga- una r~lación de Jas decisiones 
pronnoc:iaclas, tanto en lo político.como 
~o _lo judiciaJ, y ,le los demás actos im
portantes practicados,· con las observa
ciones que- juzgue co1n-enientes, baciéu-
1lose según dicha relación de la copia. de 
los acuerdos y·éleci;;iones á.qne el infor
me se·refieré. 

Art 61. Los Vocales Súpleñtcs ó los 
t:onjnece" que entreu á sustituir los .Vo-· 
cales principales en los casos de fak..-i ab
soluta de éstos, devengarán el sueldo· 
asignado por la 4cy al principal.· Bn los 
casos de liceucia concedida á- é;;;te- deven 
gará el Suplente ó Conjuez respectivo la 
!llitad· u.el sueldo asign?do al principal 
por el tiempo qu~ dure Ja licenda. 

1\.rt.. G~-. Ouando el Suplente ó. el Con.
juez hubiere sido llamado s_olamente pa
ra subrogar al principal en cansa ó 

· negocio en que éste fuere parte, ó se 
hnbitse inhibido ó hnbie.qe sido récn
sacfo, devengará por ·cada.actuación en 
que intervenga, ó por cada anclieucia 
:'t que asista, úna _süma igual á la mi
tad ·de la asignacipn á que P9r fa ley· 
tenga derecho el Vocal :i_quien est,nviere 
subrogado. ·. 

Arf:' 63. Las asignaciones á que se 

A.rt. 65. . Los Consejos de' .Guerra y 
Jtize-ados de Hacienda. el. Tribunal de 
Cuentas y de!))áS ordiÓarios que deban 
coi10cer en Primera y ~gonila Iristancia 
en a~mpto_s de la competencja de l!!: jm,
ticJa Federal,. ~lesempeñarán · sus res
pectivas l!tribucioues con arreglo :\·esta 
ley y á las_ e.speciales sohre la ·n!ateria .. 

.Art. 66· .Mientras l:r ley ·uo·~ creare 
lo:;demá.s Tribunales Federales, los Jnz. 
gados de -Prime~ Instancia ea lo Civil,. 
ó. los que ejerzan la-"]urisdicción .ordi
naria en los Estaños v' re.,;iclan en sos 
capitales, 6 los de coinercio en .su ~6 
r los del .t;)istrito Federal, co1focerán 
como Tribunales l;-'edcrales en Primera. 
Instancia: 

1~ ,Dé Jas demanda;;; que se iutenten 
· contr:.la Nación por deuda;;, restitución, 
posesión, .. propiedad; cumplimiento ó res-e 
cisión de cont-ratos no c·elebrados por el 
Presidente cie la Unión con- la - aproba
ción_· del-- Conse}o-Fede.ral y todos los.. 
:demás contendosos _en que ella sea parte 
principal y· ~uio conocimiento no~ ~té 
atribuido- especialine!)te á otro Tribunal. 
En -el caso de códradémanda cont-ra la 
Nación: conocerán siempre lós -Tri.bni1a: 
1es·Nacionalés, i.le-ambas·accioné:5. . 
.. 2''? - De lo~ -~~of!tQ_s e\1 que·f~iefeÚ~parte_ 
los Cónsules ó Agentes~comerciales ex:: 

· trajeros eri la República ~u ·ejetci~io ele 
.sn.s fúnciones~ · 

3° De los juicios llan·mdos jui·_íé.lica: 
meute interdictos: que· sean cont-ra la 
Nación i· ésto no • oost.a ·para que. lo:< 
jueces de .Distrito, Municipio:; ó_ P:ii·ro
quias practiquen _las tl1lig-encias y dicten 
las resoluciones qo·e 1~ comete el Có1li
go de Procedimiento cfril ·en los ·cl!sos de 
intenlictos prohibitivo~. 
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4'? · ne·todas las causas ó asuntos ci
viles de competencia federal; :cuyo co-· 
n0<:in;iiento · en primera instancia no es_té 
atribuido por_ Ley especial á- otros· Tri
bunales. 

5º De cualesquiera otros asuntos que 
les cometan leyes especiales. · 

.Art. 6·7. .Los mismos Jueces de Pri
mera Instaucía eu_ lo civil, donde no hu
biese Jueces 4e1 Crimen, y éstos donde 
existiere.u, conocerán -en Primera _Ins-
taucia: · 

l'? De las causas de pecnfado Qontra-
los empleados en R~ntas Nacionales: 
que np ·estén sometidós á. otra juris: 
dicción. 

2? Dé los delitos contra el-Derecho 
de gente~ no .atribuiqos á otros Tribu,~ 
uales. · 

3':' De losjuicios de responsabilidad 
contra lo.s empleados nacionales que no, 
estén atribuidos á otros Tribunales. : 

4º De las cansas criminales ele la 
competeucia- de la· justicia Fecl~ral: ·-no· 
atribuidos por leyes especiales (!- otros 
Tribunales. 

Tl'fULO Yilf 

DelJfroreclimúmto ele los Tiib1111alés 
feclernles i1tferiores. 

.Art. ~S. Los Tribunales federales de 
Primera v Segunda Instancia. obrar-.ín 
coñ arreiflo · á la ley especial (le la. mn-
teri~; ó én sn defecto,. co·n. arreglo al 
respeetivQ Código cle._procc1li111iento Givif 
ó Crimiual, 

.Art-. G9. Los Jueces y Tribunales in
frriores de los -Bstaclos v del Distrito 
Fecler:~I de$empejiarán_ las ~comisiou·es que 
los TriJ.mnales Federales les confieran en· 
el asunto de sn· competencia. 

Art-. ·70. En los asuutos civile.~-actlia
ráli dich_os. Tribunales .en pirpel sellado 
nacional; y en p~pel común en los· ne
~ocios crimina-le.<:; conforme -á la Ley de 
la materia. 

'l'lTULO iX 

Dql Proc11rcuto·r (limera{ cié l<t 
Nauió11 

A·rt.: Jl. ~A.demás ele; las atribncio1ics 
que la Ley XXXIII <lel Códiao ele Ra
ci~11<Ja: seüala -á lns Fi~ale;, ~~'lcionafos. 

T()MQ XVTI-33 

tiene el Procurador· General ele la Na-. 
ción l~s deberes siguientes: 

1 ~ ·Formnlár los libelos de acusación 
QOntra los empleados uaciooales qpe iu
curren eu responsabilidadd, -eu el ejer
cicio de sus fün~ioni>.s públicas, para. la 
i-ni_ciación del juicio - respectivo ·-ante el 
Tribuua_l competente . 

:::lº Informar en los asuntos de carác
ter político y administrativo de q1ie CO· 
nózca la Corte. 

3° 'Servir clt- Fiscal en todas las can
sas de ·acción pública~ de que conozcan 
1os Tribunales- naétonales superiores, y 
en. lo~ de_ acción privada en qoe se 
proceda por denuncia, pudieoclo·nombrar 
,;.:ustihltos para· la evacuación de las 
pr1iebas y demás ctiligencias que hayan 
de verifroarse fuera de la·ciodad capital 
de la Unión, ó autorizar los .Juect'S res
pect-ivós ·parª que hagan dichos nombra
mientos. 

_ ~~ :Velar por. que e!l- los Tribunales 
~rncionales <!e Justicia se ;eje_rza la me
jor y más· pronta aclministra_ción. 

5° Presentar cada aüó á la Alta Cor
te Fede1-al en la primera quincena del 
nies de enero·, informes ~bre la mar
cha de la- .Administración-de Jüsticia. 
Nacional y sobre.las _mejoras que crea 
con,·enierile introducir en el Poder Ju-· 
.diciaLNacioQal. · 

6° Promo,·er antes los· "Tribunales 
Nacional_es com1iet~ntes la fom1acióo de 

· s1únario,- siempre que· ·teuga noticia ele 
que se· ha. cometido un · delitó de los 
que ameritan procedimiento - tle oficio 
ante dichos'· Tribnnalcs: . ,- acnsar 
,. clcnunciár lo,- abusos ó' iñfraccione.s 
<le la·ley ·que cómefan lo.s funcioni1rios 
del orden Judici::il nacional:· procediendo 
eu todo est_o .con_ el mayor celo y ac-
ti viciad.·, · 

1'lTULO X 

D:isJJ<>Si~ioná compleme11la·rias 

- .A tt:· 72. Los ·empicados de la .A.Ita 
Uortc Fecleral_y d~ los dem~ Tribmia
lcs Federales á qu~ se coutrae esta'.Ley 
prestará ir jurameuto de cumplir la Cc.ns
t-itución y Leyes· ele la República antes 
de entrar á ejercer St!S funcio'nes en 

· la forma ·que cl~igua la; · Ley de la ma-
teria. · · 

Art. 73. La audiencia diaria de · los 
1'ribunales inferiort.s ser{1 <le tres horas 
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y se designará una hora más para Se
_cretaría. 

ArL 74: Las hÓras seiialadas. tanto 
jmra- la. Alta. Corte Fecleral, como para 
los Tribunales inferiores, deberán fijar
se en cartel ó tablilla á la puerta 
i>rincipal del local y no podrhn ,--ariar;;e 
sin a,·isarlo al público con dos días de 
ant-icipación, por lo meno.s. 

.Art. ;5_ ·Queda prohibi<ló eu tocios 
los Tribunales federales el servicio mer
cenario. por estipe_udio ó emolament-0s 
curiales. Los empleados de dichas ofi
cinas chn·e1Hmráu·solamente los" sueldos 
ó asignacioñes . fijos que les seiiale la 
Ley. 

Art. 'iG. Ningún ci111ladano- CJUC ejer
zn. la, j1idicatnra cm los Tribunales fede

. · rales por nombramieut-0 nacional podf{l 
ser depuesto dé su destino sino por sen

. tcue;ia ejecmtoriada, ui suspenso sino con 
nrreglo á lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento criminal. 

Art-. ,·i. Correspondeal ·I'ribunal Su
perior en grado de diiimir las compe
tencias ·que se susciten entre autorida

. eles judiciales en materia ele orden fe
deral. 

Art. ·iS. Corresponde al Superior en' 
gratlo oír y decidir las solicitudes de las 
partes sobre omisión, retardo ó dena
gación de just-icia de los Tribunales in
feriores. \' conocer ele los recursos de' 
hecho, én ·sus casos. 

Art. ·-rn. 'fraü'iudose ele 'ITibt11mlcs de 
gratlos diversos, debe éntenderse: en 
todo caso,. por el superior de ellos al 
inmediato superior ó al qne tenga mayor 
jurisdicción. 

Art. SO. Los Tribunales iederales al 
dictar sentencia.. fijarán, además ele la 
fecha, la hora ele la publicación, y Jo 
mismo practicarán en aquellas otras ac
t-naciones cu que l.rnya lugar á algún re
curso que debe interponerse dentro ele un 

. lapso clcterminaclo ele· horas. 

Art. Sl. Las _autoridades y agentes 
tic policía están en el deber de ¡,restar 
mano fuerte y protección á las autori
tladcs judiciales del orden fccleral, en 

. tocios .los casos CI! que éstas soliciten su 
auxilio. · 

Art-. S:!. Para los efectos que deter
mina el artículo 103 del Código de Pro
ccdimicmto Ci,,il. la Alta Corte .Federal 
si sus :,;nplcnles· est-n~·i~cu en la. capital, 

les bar:\ el llamamiento el tlía 14 ,le 
agosto de cadn. aüo, ó ántes si dicho día 
fuere feriado,_ para que concufran á. ocn- · 
par sns suplcn'cias daraute el- mes ele 
·v:icación ,l!eneral; mas si tocios ó algu
nas ele dichos suplentes no estuviesen 
en la capital, llamará: por los que no se 
hallen presentes: Conjueces qne ejerzan . 
la sapiencia, ele.signando éstos de la listn. 
ele elegibles, courorme al procedimiento 
seiialado en esta ley. 

§ l':' Los .Jueces de los demás Tribu
nales federales ll~inaráu :también fi sn 
vez, :í su;; suplentes respecti\"os á desem
peñar el cargo duran.te la vacación para. 
que actúe cu S!.lS asuntos urgeutes. 

§ 2':' Lo cxpnesto no obst.a p,1ra que 
tanto lo;. Vocales principales ele la .Alt.1. 
Uortc. como los demás Jncce.,; de los 
Tribu~1_ales Federales á quienes la Le)~ 
concede c>I derecho ele la vacación. si 
no quisiesen hacer nso cic él. se ábs
tcng:111 de hacer el llamamiento al 
suplente rcspccti,·o, y ejerzan su cargo 
cluraute la vacación. 

Art. 83. Tanto los Vocales de la Alta 
Corte Federal y demás empicados del 
Tribunal, como lo_s funcionarios y demás 
empleados subalternos ele los demás 
Tribnuales Federales, devengarán duran
te la vacación, aunque hagan nso ele 
ésta, los sueldos y emolumentos qnc les 
geñala la ley. 

Lls éiudaclauos llamatlos á suplirlos: 
eu dicho lapso, devengarán ppr !'US 

sen°icios. una snrna igual á la, mitatl 
del sueldo del fnucionario snplitlo. 

A.rt. S:1. L-os Vocales de fa .Alta- Uorte 
Federal y demás funcionarios del Orden 
jnclicial en lo ferleral qne hayan cm11-. 
pliclo el período ele_ su dnracifo!, cont,i
nuarán <lm;e111pc,ñando sns cargo:_; hasrn
qne sea-u reemplazado;, legalmente. 

· Art. 85. Niugana,autoriclad guberna
tiva poclrá-·cleclarar la nulidad, ~adncidml 
ó cualquiera otro _vicio en la elección 
ele un einpléaclo en el orden judicial 
federal, y cuando ocurra-el caso debcr:í, 
pedirse la. cleclaratoria- :í la Corporación 
á autoridad á. quien la ley haya. con
cedido expresamenté clicl.Ja atribución. 

ó UDlCO. Para la declaratoria anterior 
Ja. · Corporación á. antoriclacl á quien ésta 
corresponda; procederá en ,·ist~1 del 
informe que se le proseutc, ele los que 
tengan á bien pedir, y de-las actuacio
·ues que ere.a cleba practicar, debiendo, 
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en todo caso, abrir :\ prueLas el ar
tículo. por quiuce días para sentenciar 
tlentro de los dns ~iguieutes al nin
cimiento de dicho ténnino. 

¿~ rt. -86. ~n los Vocales de la .Alta 
Corte. Federal, ni los snplentP-S en PJcrci
cio, ni los Secretarios del Cuerpo: ni 
los Juects y Secretarios de· los demás 
'1'ribunale~5 Federales: ni.el Procurador 
general _de_ ·la Nación podrán ejercer 
po1lcres in<liciales,.ni gestiouar en asun
tos que no les sean privativos, ante los 
Tribnnalei:; sean Nacionales ó uo. 

.Art,. S·7. La. Alta Corte Federal v 
de111ñs TribunalP.S F_ederales 110 oberlece
rán ui C'jecuta~n en njngq_11 ca~o, ór
denes ele ninguna, autoridad mauifiestª. 
mente contr;,rias á la Uoustitución y las 
Leyes. 

.Art. SS· Tocios los Trilmnales Federa
les promoverán ·en sus i:espedivo:; iufe- · 
riores la mejor y más pronta y eficaz 
administración de justicia: vijilando el 
cumplimi~11to de sus re.~pccti,·os deberes 
y rcmo,,ieudo l<?s obst.flculos que á clla
~e opongan. 

A rt-. 89. A los Tu ucionarios ele los 
'fribunales federales á 'que se retiere 
el Título ·;'? ele esta Le.y: puede con
ccdérseles liceucia hasta_por dos mcst-s: 
la- cual solicitará· el empleado que- la 
requiera ante la autoridad que ha:.ra 
hecho su nombramiento. Esle llamará 
Cll cada caso, en SU remplazo, al Sl)plente 
re.."pectivo. 

.Art. 90. Los J neccs ele los Trib_11 u a les 
.Federales pa,:arán al fin de cada m~s 
{i. la Alta Corte Federal 1111 cuadro 
,Jemost-rativo del movimiento ele ca11sas 
tle la oficina. de so cargo, cnailr~ en 
que _se exprPsará: el número de·expedien
tc.s existentes al principio_ del mcg~ el 
<le las causas entradas, el de las salidas 
y el de las existencias al fin de cada. 
me». 

Art. !H. El local -del_Dcspacho de la 
.Alta Corte. Federal y demás Tribunales 
federales estará- siempre excluido de todo 
otro uso1 • y - en la Sala. destinada- á la 
audiencia se dividirá con una barandilla. 
el logar ·que en aquélla- debe ocupar el 
Juez ó Jueces llamatlos á- actuar el 
.destinado, ·:\ las demás persóuas qne 
concurran á la, auclieucia. 

~- único. Las partes en cada. negocio 
podrán ocµpar puésto eu cnalquíer acto 
rela"Ciouaclo con aquél, ·en la- parte de 
la- Sala tlestiua<la al Tribunal. 

Art. !)2. Ningana_persona puetle con
currir á los Trlmnales federales con 
armas d~ ninguna especie¡ y eu los 
octos que en aqnéllos tengan lugar se 
probibe toda. manifestación de aplauso, 
tic aprobación 6 clisgnsto. 

Art. 93. En C'I Jugar destinado al 
Despachó de los Tribunales Federale.s 
:r eu los actos que éstos cele!:>ren, solo 
los Jueces y sus Secretarios pueden lia
blar y lo mismo las partes y sus defen
sores por el _ordeu prescrito en la ley. 

Art. 94-. Todos los Tribunales tienen 
el deber ,Je hac_er guardar el onlen y -
respeto debido en el local donde ejerzan 
sus fnnci~111es, putlieuclo imponer al efec
to á los infractores. el Presidente de la 
Alta Corte Fccleral, lss multas ó arres
tos que determina la atribución J 2~ del 
artículo 23 de est:i Ley y los J uece.5 de 
los demás Trib,inales iuforiores. multas 
hasta de ciento veinte bolh·ares'ó arrcs"
to 11roporcional según· ,a falta. 

§ único. Uontra la determinación rjue 
libren los Tribunales ~n lo;; casos sc
iialaclos en e.;;te artfonlo no se admite 
ot.ro recurso q1~c el de qncja. 

Art. 95. Cuanrlo el Presidente de h~ 
Corte ó los J ucces rle los demás Tri
hu nales federales hicieren uso· de la fa. 
cnltad que les coucecle el. artículo ·au
terior, extenclerán .uu :acta. en que harán 
constar la falta cometicfa, la persona 
que la com~t-ió, la, pena impuesta y el 
día y la hora en que l~aya tenido lugar. · 

~ único. Cuando la falta cometida 
fuérc tal que constituya delito: el Tri
bunal levantará la· rei:11ectiva a,·erigua
cióu 6 excitará :L lernntarfa á la auto
ridad. llamada. á hacerlo por la ley, caso 

·de esta,· él impedido. 
.Art-. 9G .. De toda multa que impon

e-an los Tribunales, ó á que se hagan 
acreedoras las partes en un juicio: por 
ministerio de la Lcv .. darñu los funcio
narios respectivos g\1c ejerz,111 la atri
bución de aplicarlas: inmc,li:üo a,•i¡,o a,l 
empleado llamado :'i hacer ·sn cohro y a 
poner constancia ele ella c.n _.,, ramo de 
ingreso. 

Art. 97. Los 'l'ribunalcs federales de· 
Justicia. además de las atribncionC'S que 
les está'n seiialaclas en esta -L~y, ejer
cerán todas aquellas otras qnc. ~e lc>1- · 
sciialcn por-la Con;,tit-u_ción y .Lc>yeg na
cionales:-
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TITULO FlN AL 

A rt. !JS. Se deroga la. ley orgánica 
de la A.ita Corte Fedeml. dada en 25 
de mayo de 1S9:t, debiendo principiár 
la presente desde el día de __ su publi
cación en .la "Gaceta Oficial.;; 

- -
Dado en el Palacio del Cuerpo Legis

lativo Federal en C:iracas, á 25 de mayo 
de 1S94.-Año· S3n de la fndependencia 
y 36? de la Federác:ión. 

1;1 Presidente de la 8{1mara del Sena
do; Vfoe11le A111engual.-El Presirtente de 
la C:.ímara de Diputados. ,/. Francisco 
Castillo.- El Secretario de la Cámara del 
Senado. Pranci.~co Pimente1.-EI Secre
tario de, la Cúmara de Diputados. J. A. 
Bosa.. · 

Palacio Federal en Caraca.;;. á .2n de 
mayo de 1S24.-.Aiio 83° de la' Inrtepen
•lcncia y 3G? de la Federación.-Ejecf?
le;;c .r cuí,lc,;;e de su ejecm:ió11.-Joaq11in 
Ores_po.-P.efrendado.-EI. Ministro de 
Relaciouc:; Tnteriore.;:, ,losé R. Núiie:., 

5925 

]je!J Orgánica tlel Distrito Federf.tl; de 
• ?.'J tle mayo de 1894. 

.El Congreso de los Estados Unidos 
ele Yeuezuela, Decreta : 

LtY ORGANICA DEL DISTRITO FKDERAL 

TITULO I 

DJ::L 1.'BB-RITORIO DEL DISTR!TO 
FEDERAL Y DE SU RÉGDIBN 

GUBERNATIVO 

. .-.\,·t. l? El Distrito Federal se com
pone de las Parroquias de Cat~c!ral; 
::5anta Teresa. Santa Rosalía. Candela
ria, Altagmcia, San Juau, 'sao José; 
TJa .Pastora, El Recreo, El Valle; La 
Vega, Antímano; Macuto y Macarao, 
comprendiendo todas las -vertientes del 
río de e:;te nombre, siguiendo -por la 
loma qne forman su;, cabeceras hasta 
eucontarsc con las fi_las de Petaquire: 
y bajando por la lorn;~ de rste nombre 
:.í. pa,-ar por los lnga_res denominados 
Javillo; Loma Larga y P.einosa 1.rnsta 
c11co11trar cop los límites dé la parro
quia de ;.Jacarao. 

Art. 2~ El régimen· gnbernati'"o del 
Distrito Federal se rlbiclc en: 

l? Civil y político: . 
A..dministrati'"o y económico. "'º 

TITULO II 

DEL RÉGIME~ ClVtL Y. POLÍ1'ICO 

:,"ECCIÓ~ I 

Del Gobernador del Di.-,trilo Fedúal 

Art. 3~ f,a pt:iruera au_toriclad ci..,il 
· y pofüic:a del Distrito FeclerHI e.:.tá á 
cargo clel Presidente ele la Hr.pública, 
quien h~ ejerce por ·el órgano ele ,in 
Gobernador del mism<• Distrito. que es 
su agente inrnediato en todo IÓ rclafr 
vo á este. - régi_men, y de su libre elec
ción y remoción. 

!\rt: 4º Habrá, además, en el Distri
to Fetleral, dos ·P-refectos, dos Inspec
tores de Policfa, · uu Jefe· Ciúl para 
cada Pal'roquia, y los Jefes de Policía, 
empleados inferiores, Comisario~ y roo
das que fuereu neces;1rio~- par~--el buen 
ser,•icio público. 

.Art 5~ El Gobet'nador tentlrá un Se
cretario de su libre elección y remocióu, 
que refrendará todo;; sus actos . 

A.t·t. 6? Son atribuciones del Gob~r
nador: 

P Cumplir y miar _por el curnpli
miento de la Constitución y de las Leyes 
Nacionales .r de las ~lunicipales· del 
Distrito. 

-~· Ejecutar y cuidar·de que se mun- · 
plan y· ejecuten. los Decretos, órdenes 
v Resoluciones élel Presidente de la Re
pública; e,! lo colicer_nieute a~ régimen 
ci,·il y político cJel Distrito; y los üel 
Concejo Municipal en lo relativo al ré
gimen mhpinistrativo .V económico llel 
mismo. 

3ª Velar _por .la conservación del or
den p(tblico. -

4ª l~rrsentar al Presidente de la Ré
pública candidat<•s para la elección de 
Prefecto;,¡ y nornbrar los q11e fueren 
elegidos. 

5• Organizar el Cuerpo ele Policía que 
e;:tará á sus órdenes, bajo el maneto in
meaiato de los Prefectos.-

6ª Organizar la milicia del o·istrito y 
l.tacer qne reciba la instrucción n~ce, 

-saria. 
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